
La fracción XVI del artículo 107 constitucional da a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación facultades respecto del incumpli-
miento justificado o injustificado del amparo, la repetición del acto 
reclamado y el cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo. 
Éste es el tema del número 2 de la Serie Instituciones Procesales del Es
tado Mexicano; en cuatro capítulos y dos apéndices se describen las 
sentencias de amparo y los procedimientos para ejecutarlas, desde 
las perspectivas constitucional, legal, jurisprudencial y doctrinal.
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